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RecibeelCongreso proyectos
de desarrollo urbano; cuenta
con seismesespara resolver

 

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

 

El Congreso de la Ciudad de Mé-
xico recibiólosproyectosdelplan
generaldedesarrollo(PGD) y del
programageneraldeordenamien-
to territorial (PGOT), los cuales
fueronenviadospor lajefadeGo-
bierno,ClaudiaSheinbaum.

De acuerdo con la legislación
vigente,el Poder Legislativo ten-
dráun periododeseismesespara
aprobar ambos documentos, de
lo contrario aplicará la afirmati-
va ficta,que implica que el 8 de
diciembre quedarán aprobados
como fueron enviados por la
mandatarialocal.

El PGDindica que es elprimer
instrumentodeplaneacióndelar-
go plazoque guiará el rumbo de
la ciudad los próximos 20 años,y
su objetivoprincipaleselcumpli-
miento de derechos humanos de
los capitalinos,que van desde el
derecho a la vida digna, hasta el
findelapobrezay hambrecero.

El PGOT es el instrumento
que busca establecer los acuer-
dos mínimos y básicos con la

ciudadaníay los diferentes sec-
tores acerca del destino y usos
del territorio, donde la corres-
ponsabilidad del sector público,
privado, social y comunitario es
un elementoclavepara ordenar
el territorio, guiar la gestión de
los gobiernosy el desplieguede
la inversión públicay privada”.

Refiereque uno de los proble-
mas es la gentrificación,que ha
encarecidoel suelo y la vivienda
y ha expulsado a poblaciones de
escasos recursos de lugares que
han habitadopor décadas.

Ante ello,propone que duran-
te los próximos 15 años el presu-
puestose orientea proyectosde
infraestructura para elbienestar
social,espaciospúblicos,servicios
y equipamientosurbanos rurales,
movilidad, transporte, vivienda
socialy regeneraciónurbana,así
comoelfortalecimientodelavida
comunitaria.

Ambos proyectos establecen
quepodrán ser actualizadoscada
cincoañosocuandoocurrancam-
bios significativos,siempre que se
garanticenejerciciosdeconsulta
y participaciónciudadana.




